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En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las trece horas del día treinta de enero de dos mil nueve, se 

reunieron en la Sala de Juntas de la Oficialía Mayor, sitio en la calle de Gante número 15, Quinto piso, 

Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06010, los CC. Lic. Juan Pablo Espejel Juárez, 

Director General de Administración; C.P. Narciso Ramírez López, Director de Adquisiciones; Juan Luis 

Ramírez Bautista, representante de la Coordinación General de Comunicación Social; Francisco Hernández 

Tecua, representante de la Coordinación de Servicios Parlamentarios; C.P. Óscar Rodríguez Castro, 

representante de la Contraloría General; Lic. Ricardo Sotelo García, representante de la Dirección General 

de Asuntos Jurídicos; Lic. María de Lourdes Cortés Santillán, Representante del Grupo Parlamentario PRI, a 

fin de celebrar la Primera Sesión Ordinaria del Subcomité de Compras, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura, Ejercicio 2009, lo anterior de 

conformidad con los oficios de invitación número DGA/IVL/055/09, de fecha veintiocho de enero de dos mil 

nueve, suscritos por el Lic. Juan Pablo Espejel Juárez, Secretario Ejecutivo del Subcomité de Compras, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios. 

EL LIC. JUAN PABLO ESPEJEL JUÁREZ.- Buenas tardes. 

Vamos a llevar a cabo la sesión ordinaria, la primera del presente año 2009, del Subcomité de Compras, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios. 

Se ha pasado lista de asistencia, Hay quórum, de manera que podemos llevar a cabo la sesión que 

convocamos en días pasados. 

En segundo lugar, y de acuerdo al propio contenido del orden del día, les pregunto a ustedes si tienen 

alguna observación sobre el orden del día. Vamos entonces a proceder a votar. 

¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

Por unanimidad se aprueba el orden del día que se preparó para desahogar los asuntos en esta sesión 

ordinaria. 

Pasamos entonces al punto 3, el calendario de sesiones ordinarias de este Subcomité. Se presenta el 

calendario en donde se muestra las fechas que estamos proponiendo para llevar a cabo las sesiones 

ordinarias, una en forma mensual, de acuerdo a lo que establece el manual. 
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La sesión programada para el mes de Septiembre la vamos a hacer ya no el 23 sino el 9. Entonces con esa 

modificación, cuya razón explica ya el Director que tiene que ver con el término de la IV Legislatura, y tener 

oportunidad para que esta legislatura, nuestra legislatura presente los informes que correspondan, 

proponemos que se adelante la fecha. 

Este se presenta simplemente para conocimiento, no se somete a votación. De manera entonces que de 

todas maneras pregunto si hay alguna opinión, alguna valoración. No habiendo ninguna pasamos al 

siguiente punto de la agenda. 

El cuarto punto de la agenda tiene que ver con la presentación del Programa Anual de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios, en los términos en que fue remitido a la Tesorería General para 

que lo incorporara al presupuesto que le corresponde y que se permitiera de este modo que se aprobaran 

los recursos para ejercer este año. 

También tiene su contenido informativo el documento, y desde luego en ese sentido pregunto a ustedes si 

tienen alguna observación, algún comentario, algún planteamiento sobre el punto 4. No habiendo ningún 

comentario al respecto pasamos al siguiente punto. 

El quinto punto relativo a la integración del grupo de trabajo que se aboca al procesamiento de las bases y 

las convocatorias de nuestros concursos en términos también de lo que plantea la normatividad que rige a 

este Subcomité y que es un grupo de trabajo fundamental para que los procedimientos se realicen de 

acuerdo a la norma y para atender los requerimientos de trabajo de las diferentes áreas. ¿Tienen ustedes 

algún comentario sobre el punto 5? Bien. 

Pasamos al punto 6, grupo técnico especializado en informática.  Entonces, les pregunto a ustedes si tienen 

algún comentario sobre este aspecto.  Bien. 

El siguiente punto es el relativo a los montos de actuación. La normatividad nos obliga a presentar a las 

autoridades legislativas, a través del Comité de Administración, la propuesta anual para establecer los 

montos de actuación en los términos en que lo fija el decreto del presupuesto de egresos que aprueban los 

propios diputados, y cumpliendo entonces ese lineamiento de los manuales es que se ha dirigido al 

Presidente del Comité de Administración la propuesta de acuerdo a los montos de nuestro Programa de 

Adquisiciones y de acuerdo a los rangos que establece el decreto del presupuesto de egresos, en el 

entendido de que es facultad del Comité autorizar la actualización de los montos, si bien es cierto que no se 
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han actualizado durante varios años, el propio Comité así lo ha considerado, sin embargo nosotros estamos 

obligados a hacer el trámite y lo damos a conocer a ustedes.  Les pregunto si tienen algún comentario. 

Pasamos entonces al punto 8 de la agenda, donde tenemos diversos asuntos generales que nos interesa 

compartir con ustedes. El primero, que es básico para nosotros en la operación es el relativo al acuerdo de 

preautorización para comprometer recursos del 2009 a ejercer durante el 2009 obviamente. 

Entonces, se presenta el cuadro contenido en el acuerdo, que ha sido ya autorizado, en su momento fue 

autorizado por los señores diputados que integran la Comisión de Gobierno y que en base a lo establecido 

en el acuerdo, estamos procediendo o hemos procedido ya, por un lado a prorrogar los contratos de 

suministro, de materiales y de prestación de servicios y, por otro lado,  hemos procedido también a contratar 

los arrendamientos de inmuebles y cajones de estacionamiento para la operación de nuestras oficinas 

externas y desde luego también para la guarda de los vehículos de los diputados y personal de apoyo; esto 

es muy importante, porque digamos es en  base a este primer diseño que comenzamos a ejercer los 

recursos del 2009. 

A continuación se presenta un informe relativo a los SSCAS 03 y 04 del período 2008, también para 

conocimiento de ustedes, su seguimiento, asuntos que en su momento autorizó este Subcomité. 

Como 8.3 y de acuerdo a lo que establece también el manual, damos a conocer a ustedes la integración del 

padrón de empresas proveedoras, de acuerdo a la depuración que se realizó al término del año 2008, éste 

es un ejercicio que se debe de hacer dos veces al año, si no mal entiendo y que entonces, bueno, estamos 

ahora informando cuál es el padrón de las empresas que consideramos como proveedores potenciales. 

Como 8.4 tenemos lo relativo al padrón de empresas que tienen algún tipo de sanción, de acuerdo a la 

información que tenemos disponible, tanto de la Contraloría Local, como de la Secretaría de la Función 

Pública; éste es un esfuerzo importante porque obviamente esto previene al área de adquisiciones de no 

realizar contrataciones con las empresas y que por alguna razón enfrentan algún tipo de sanción 

administrativa. 

Por último, el área de adquisiciones y también cumpliendo con las obligaciones establecidas en sus normas, 

presenta un informe acerca de las licitaciones y las invitaciones restringidas, tal y como se desarrollaron el 

año 2008; ésa es información importante y que finalmente resume todos los procedimientos, en los cuales se 

involucró este Subcomité del año anterior y está ahí para su conocimiento y seguimiento de los asuntos. 
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No hay ningún asunto general más en la agenda, de manera que de ese modo agotamos el orden del día y 

nos veremos en una siguiente oportunidad. 

La Contraloría General quiere hacer algún comentario. 

EL C.P. ÓSCAR RODRIGUEZ CASTRO, representante de la Contraloría General.-  Aquí en relación a los 

últimos 3 anexos no vienen firmados, les pediría que nos remitieran los firmados. Nada más eso. 

EL LIC. JUAN PABLO ESPEJEL.-  Le haremos llegar al compañero Oscar la documentación firmada, a los 

demás. 

No habiendo algún otro asunto que tratar, Agradecemos su Asistencia, buenas tardes. 
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